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Extracto de los acuerdos adoptados por Junta de Gobierno Local, en sesión Extraordinaria 
de urgencia del día 3 de enero de 2022, y que es expedido a efectos del artículo 196.3 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

En la ciudad de San Pedro de Pinatar y en el Salón de Plenos y por videoconferencia, 
siendo las 13:20 del día 3 de enero de 2022, se reúnen previa convocatoria al efecto, los 
señores que a continuación se relacionan, al objeto de celebrar sesión Extraordinaria de 
urgencia en primera convocatoria de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.

ASISTENTES

Visitación Martínez Martínez PRESIDENTA
Ángela Gaona Cabrera TTE. ALCALDE
José Antonio Munuera Martínez TTE. ALCALDE
Javier Castejón Martínez TTE. ALCALDE
Carmen María López Rodríguez TTE. ALCALDE
José Fernández Andreo TTE. ALCALDE
María del Carmen Guirao Sánchez TTE. ALCALDE
Silvia Egea Morales TTE. ALCALDE

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DELEGADAS, 
ADOPTA LOS SIGUIENTES ACUERDOS:

ORDEN DEL DÍA:

1. INTERVENCION. 
Referencia: 2022/5P.

Aprobar la reposición del anticipo de caja fija -ACF- a favor del habilitado de Obras y 
Servicios, por importe de 15.694,13€, diferencia entre los fondos no invertidos y la cantidad 
inicial concedida, para atender los gastos y pagos derivados del citado Negociado.

2. INTERVENCION. 
Referencia: 2022/3Y.

Aprobar la reposición del anticipo de caja fija -ACF- a favor del habilitado de Deportes, por 
importe de 9.707,50 €, diferencia entre los fondos no invertidos y la cantidad inicial 
concedida, para atender los gastos y pagos derivados del citado Negociado.
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3. INTERVENCION. 
Referencia: 2022/1G.

Aprobar la reposición del anticipo de caja fija -ACF- a favor de la habilitada de Servicios 
Sociales, por importe de 19.964,01€, diferencia entre los fondos no invertidos y la cantidad 
inicial concedida, para atender los gastos y pagos derivados del citado Negociado.
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